NACIONES UNIDAS

"

’,

Py

CONSEJO e
ECONOMICO E/CI. 4 /Sub.2/NGO/25
eepamoL.

Y SOCIAL

ORIGINAL: INGLES

x

CCMISION DE DERECHOS HUMANOS

SUBCCMISION DE PREVENCION DE
DISCRIMIVACIONES Y PROTECCION
A IAS MINCRIAS

149 periodo de sesiones

Tema 9 del programa

FUTUROS TRABAJCS DE LA SUBCOMISION

Declaracidn presentada por el Consejo Consultivo de Organizaciones JudZfas,
el Comité de Coordinacidn de Organizaciones Judfes, el Comité Consultivo
Mundial de la Sociedad de los Amigos, la Comisidén Internacional de Juristas,
el Consejo Internacional de Mujeres, la Liga Internacional de los Derechos
del Hombre, la Unidén Internacional de Demberatas Cristianos, la Liga
Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad, el Congreso Judio Mundial, la
Unién Mundial pro Judaismo Progresista y la Unién Internecional del Humanismo
y la Etica, organizaciones no gubernamentales reconocidss como entidades
,consultivas de la Categoria B y Kegistro

El Secretario General ha recibido la siguiente declaracidn que se distribuys
de conformidad con lo dispuesto en los pirrafos 28 y 29 de la resolucién 288 B (X)
del Consejo Econduico y Social.

Fechada: 22 de enerc de 1962
Recibida: 22 de eneroc de 1962

1. Ahora que la Subcomisién estd a punto de terminar el Ultimo de sus cinco grandes
estudios sobre la discriminacién, cobra mayor importancia la cuestién de su porvenir.
Creemos, que al iniciar y llevar a cabo estos estudios sobre la discriminacién, la
Subcomisién ha contribuido considerablemente al logro del ideal sefialedo en el
articulo 2 de la Declaracién de Derechos Humanos en el que se proclams el derecho

de toda la humanidad a la proteccién contra discriminaciones por motivos de "raza,
color, sexo, idiome, religidn, opinién politica o de cualguier otra indole,
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origen nacional o social, posicién econdémica, nacimiento o cualquier otra
¢ondicién”. La Subcomisién debe continuar trabajando por este ideal.

2, En la memoria sobre futuros trabajos de la Subcomisién (E/CN.4/Sub.2/195),
precsentada al ll? periodo de sesiones (enero de 1959), se sefialaban en ls

Parte IV, a la atencién de la Subcomisidn ciertos derechos recogidos en la
Declaracién Universal, que hasta shora no se habfan estudiado desde el punto de
vista de la discriminacién, y que podién considerarse como materia de ulteriores
estudios, ©Se recordaba a la Subcomisidn que algunos de sus miembros, asi como
ciertos miembros de la Comisién de Derechos Humanos, "sugirieran que podia
resultar dtil desde el punto de vista de la prevencién de las discriminaciones
el estudio de los derechos en los campos Juridico, social, econémico, cultural,
cientifico y sanitario®., También se éugeria que la Subcomisién deberia estudiar
las medidas que habrfan de adopiarse en el porvenir como complemento de los
estudios de discriminacién ya efectuados.

5. Evidentenmenle, los problemas que constituyea el objeto de los principales
estudios de la Subcomisidén no se prestan a una solucién immediata y permanente.
El hecho de establecer distinciones odiosas entre ciertos grupos por las razones
citadas en el articulo 2 de la Declaracidn constituye una tentacién y un peligro
siempre presentes en la sociedad humana que s6lo con una vigilancia constante
pueden evitarse o mitigarse. Diffcilmente puede dudarse de que, con el tiempo,
muchas manifestaciones actuales de discriminacién desaparecerdn o se reducirdn,
surgirdn otras nuevas o se agravarin las existentes.

k., Por consiguiente, instamos respetuosamente a la Subccmisién a que acepte,
como parte esencial de su futuro programa, la tarea de revisar y complementar
periddicamente los estudios que haya completado, teniendo en cuenta los aconte-
cimientos ulteriores. Sugerimos que, para contribulr al logro de esta labor,
siga el procedimiento de nombrar relatores especiales quienes podrian utilizar
couo base de sus revisiones las mismas fuentes que se utilizaron para preparar
los estudios originales, a saber, "los gobiernos, el Secretario General, los
organismos especializados, las organizaciones no gubernamentales y los escritos
de los eruditos y cientificos de autoridad reconocida”. Recordamos a la
Subcomisién que la préctica de revisar periddicamente los acontecimientos que
guardan relacién con los estudios anteriores ha sido seguida por la Comisién de
la Condicidén Juridica y Sociel de la Mujer, cuyo precedente puede resultar

particularmente dtil,
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5. Nuestra sugéstidn de que se haga esta revisién periédica tiene especial
importancia en materia de derechos y vprécticas religiosas, derechos politicos

y derechu a salir de cualquier pais y regresar al mismo, Al contrario de lo

que ccurre en materia de ensefianza y empleo, respecto a los cuales la UNESCO y
la OIT han asumicdo ciertas responsabilidades en cuanto & su revisién y ulteriores
estudios, no existe ningin organismo especializado encargado especislmente de
estas materias. Sin embargo, la Subcomisién puede también seguir contribuyendo
en materia de ensefianza y empleo.

6. Asimismo, sugerimos que tal vez estuviese justificado hacer una revisién
periddica de los acontecimientos que guardan relacién con otros problemas a los
gue la Subcomisidén ha prestado especial atencidn, aungue no los examinase en

* estudios detenidos, tales como las "manifestaciones de antisemitismo y otras
formas de prejuicio raciel y de intolerancia religiosa de naturaleza semejante".
T. Tomamos nota de la resolucién acerca de los informes periddicos sobre
derechos humanos, aprobada por la Comisién de Derechos Humenos en su 17? periodo
de sesiones (primavera de 1961), en la que se pedia al Secretario General que
transmitiese los restmenes de los informes correspondientes a los afios 1957

a 1959, "... a la Subcomisién de Prevencién de Discriminaciones y Proteccién a
las Minor{as, a fin de que se sirva de ellos, en especial pars sus estudios sobre
la discriminacién®., Creemos que estos informes periédicos, complementados con
la informacién recibida de las organizaciones no gubernsmentales, puede constituir
una Gtil fuente de informacién a la que pueden acudir los relatores para llevar
8 cabo las revisiones peridédicas que proponemos.

8. Finalmente, la Subcomisién podria emprender estudios de las técnicas para
combatir el prejuicio y la discriminecién en materia de ensefianza e informecién,
derecho, y actividedes civicas y de la comunidad., La cuestifn de las técnicas
en estes materias se discutid en dos ocasiores, en la Conferenclia de organiza-
ciones no gubernamentales interesadas en la supresién de prejuicios y discrimi-
pacién, celebrade bajo los auspicios de las Naciones Unidas. El informe de la
segunds, de estas Conferencias, que se examiné en el perfodo de sesiones de la
Subcemisién celebrado el afio Gltimo, pueden encontrarse valiosas sugestiones para

llevar o cabo estos estudios.
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9« En esta declaracién nos hemos referido, sobre todo, a la cuestidn de la
revisién periédica, porque creemos que las distintas organizaciones no guberna-
mentales presentarédn sugestiones para que se hagan estudios concretos. Por
consiguiente, las sugestiones que hemos presentado agui no pretenden, en modo

elguno, tener carécter exclusivo.



